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El J j jo i ienco 3?- casi lorquino, 
•4 

Joeé I ^ I K H L L E S 6ARCFA 
ofreco al ])I1BRK?o sus Ricos 

R O R R O N E S , Le&tcmos Dejijom 
pai'a la presunto temporada, en la callo do Posada Herrera 

freiito a la loiproiita dol Sr . Montiel, en la misma casa don

de elabora los helados durüiile el verano. 

No equivocarse; Callo de Posada Herrera. 

La vigente ley ElecLortil, 

apena.s disentida y votada 

con apresuramiento, es tino 

de los errores típicos do las 

Cortes constituyontos. No so 

inspiró en. ningún principio 

de justa proporción, sino on 

la conveniencia dol momen

to, y a la postro ha resultado 

inconveniente, contrario a 

los mismo.-', intereses [lollti-

cos de los (pío 1a redactaron' 

y aprobaron. Con muchas le

yes salidas de hts anterioresí. 

Cortes ha octirrido lo mis

mo, pero en pocas el electo 

contraproducente se ha visto 

con tanta claridad. Ci'oyoron 

entonces el Oobiei'no y los 

diputados de aquella ronjun

cí o n r e p u l:i 1 i c a n o - 3 o c i a lista 

que ésta sería eterna, y ade

más que contaba con la in

mensa mayoría delpaís,fren-

te a la cual el resto de las 

fuerzas políticas eran mino

rías de mediano o escaso vo

lumen. Convenía, pues, limi

tar en el mnyor gi'ado posi

ble la representación miiio-

iltaria, liasta dejarla reduci

da a su mínima expresión. 

E n l a ley so inteiT-;iiIaron va

rios mocaiusmos que concu

rren a es ta íinalidad. Pi'ime-

ro, conceder un g r a n núme

ro do puestos a las mayorías 

y un escaso luímero a las mi 

norias. Para poner un sólo 

ejemplo: el do Madrid, con 

trece para los más y cuatro 

para los menos.Rogiindo,exi

gir el 40 por 100 de la vota

ción. Mas hemos de advertir 

(pie e1 primitivo p r o y e c t o -

modificado sólo por la obs

trucción i'adical—exigía un 

tanto por ciento muy por en

cima del 40,y adetnás no po

nía l imi to a la presentación 

do candidatos on la segunda 

vuelta; de modo que, si hu

biera prevalecido, las mayo

rías que sacaran diputados 

en la primera vuelta podrían 

copar en la segunda,dejando 

sin ninguna representación 

a las minorías. Esto indica 

hasta qué punto ora falsa y 

obcecada la visión que los 

'gobernantes y legisladores 

de entonces tenían de la rea

lidad política dol pa ís , Fia-

: dos en unas &,upuesías mayo 

ríar-', (jioion a éstas todas las 
ventajas imaginables, siu 
j) re ver que acaso nn día sus 
fuerzas quedaran disminui
das o divididas. Y , en efecto, 
por virtud de esta ley, gran
des núcleos de votantes pier 
den toda representación par
lamentaria. La lucha queda 
reducida a los dos bandos 
mayores; los demás resultan 
eliminados de antemano. En 
el caso de Madrid, tomando 
como válidos los resultados 
del pasado domingo, la bata" i 
lia se traba entre los 150.000 | 
votos socialistas y los 130 j 
mil de las derechas; aquéllos 
hubieran oblenido 12 pues
tos y éstas cinco, a pesar de 
ía mítüma direrencia, mien
tras los 80.000 votos del se
ñor Lerroux y los 40,000 del 
señor Azaña están perdidos. 
La eliminac¡('>n de (!stas can-
didaluras en la segunda vuel 
ta es la consecuencia forzosa 
de los tremendos defectos de 
la loy. Como lo os también la 
formación do cierlas coali
ciones entro elementos bas
tante díspttros. Sólo a partir 
de cierlo niimero de V'otos, 
muy considerable, se puede 
luchar elocloralmente. En 
otro caso.hay (pie renunciar, 
o bien buscar en la propor
cionalidad conseguida al for
mar una candidatura de coa
lición la proporcionalidad 
que la ley no da. 

No queremos hacer cálcu
los de lo que imbiei'an sido 
los resultados electorales 
con un sistema de represen
tación proporcional. Es de 
justicia reconocer quo e 3 « E i 
Debato» el periódico que, a 
pesar do la victorin,oi t iea el 
sistema actual por injusto y 
doísproporcionado.No preten 
demos más que indicar la in
consciencia con que se legis
ló y el hondo desconocimien 
to de la opinión pública que 
todavía eti junio—fecha de 
la ley - existía en los círcu
los- gobernantes. 

(De *E l .SoL de Madrid) 

f^tdkím general Rayos X 
Francisco Miras 1. Lorca Hora de consulta de !2 a 2 

D E M I C O L E C C I Ó N 

o s t a l p e d a g ó g i c a 

El Maestro y ía Política 

Gesííón-Tramltaclén-Inforn'iadón 

¿Zum V . QUE HACER 

ALCFO EII)Vl<IDI'ÍD? 
Certificaciones d f autecedentes 'pena-

lep, úilimas voluntade?, exhortos y 

toü.i (litsi' (1<' asuntos re lacionados 

toí i loi u igan i smos oficiales 
Para informes en Lorca , 

P e d r o S á n c h e z M a r í i a e z 
Alonso el S a b i o 17 . 

Amante , sin regateos, del mayor encumbramien to de la E s c u e l » , 

cons ideré s iempre que su descrédi to sobrevendr ía i iuninente y t rascen

dente cuando la política traspase ios uiubrales de aqueüa o cuando l le

g a a consti tuir una pesadilla, una preocupac ión , sorda pe ro acuciado-

ra, del espíritu del uiaestro. 

La polít ica exacerba y ei educador debe estar exento de inquietu

des, m u c h o m e n o s ha de hacer de sus discípulos unos polilicos'jcn flor. 

Ad'-;niás, s igue una polí t ica v e h e m e n t e el que ha de vivir de la polí t ica, 

el que de ella necesi ta para encumbrarse , para co lmar sus aspi rac iones 

sociales: el maestro tiene ya una profesión incompat ib le con aquella, 

ei hacer escolar será el ob j e to exclus ivo de su envanecimiento , para sa 

tisfacer c u m p ü d a m e a í e las justas e.xi^encias de la actual sociedad. 

Ahora bien, si se eiUiende p o r polí t ica el conoc imien to de los gran

des principios de libertad, igualdad y dc solidaridad fraternal, en tonces 

afirmo que esta polí t ica es la de todas las edades, en la que es t r iban 

las sociedades modernas . 

P e r o ia política que vi tupero es la que se aleja del ce lo patr iót ico, 

dei p rogreso fervoroso, de la utilización de aquel los recursos que c o n s 

truyen y que la polít ica maneja para í ínes no s i empre m e r e c e d o r e s d e 

encomio . Ei maestro, s!, debe interesarse por el me jo ramien to patr io, 

cont r ibuyendo con su vo to a las me jo re s so luc iones políticas, pe ro d e 

be rehuir toda propaganda públ ica en pro de una secta polí t ica deter

minada, porque la que más le interesa y hacia la que hay que atraer al 

pueb lo es hacia la lla'nad.i poiitíca peJo,^óyica; p . i rque la concur renc ia 

a todo acto que revele afiliación activa del maestro a una polí t ica, sea 

del co lo r o inicia!e5 que so nos antoje, demuest ra un gas to dc energ ías 

que convendría reservar para acomete r emprea.;} e J u - i t i v i u :ii q u t to

davía se encuentra tau necesitada ia Escuela ; y, ú l t imamente , p o r q u e 

el n u e s t r o no dt;be luciiar denodadamente eu favor o en contra de par 

tidos o candidatos de terminados , ya que su partido es la ensefianza 

pi imaria y su candidato el merece r ser igualado en su campaña r eden 

tora. 

La Consti tución. . . c o n c e d e derechos , es cierto, de los cuales nos 

enorgul lacemos ; sin e m b a r g o , el que más d e b a m o s acariciar y de f snde r 

es el de hacer polít ica pedagógica , el d s satisfacer la formación dc c iu

dadanos, capacitados para no perecer en la lucha por la vida. D e b e m o s 

luchar, en una palabra, por si tuarnos al margen de toda política, tanto 

más depresiva cuanto más se la cor te ja y no cejar hasta consegu i r q u e , 

a l rededor de la bandera nacional, se agrupen todas las personas , t odos 

los c i u J a d a n o s que a;nen, cual merecan , a l a escuela, al nifio y al m a e s 

tro. 

E L A D I O G I T R A M A i 

P A T R O N A T O LOCAL 

DE F O R M A E I Ó N 

E l presidente de dicho or

ganismo ha sido oficiado.por 

el Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica 

del Ministerio de Instrucción 

Ptibliea y Bel las Artes, co

municándole la aprobación, 

por el Excmo. Sr . Ministro, 

de l a C a r t a F u n d a c i o n a l p o r 

la que so ha de regir la «Es
cuela Elemental deTrabaJo^> 
de Lorca; como igualmente 
de la obligada constitución 
del Patronato dc^fmitivo en cd \ 
plazo q u e fija el artículo 8(V 
del L ibro I del Estatuto vi- * 
gente de Formación profe* ^. 
sional. 

Ley ELECTORAL , 
para Diputados y Concejaíes ; 

D E V E N T A 

C a s a JMONTLEL 


